
Neiva, 02 de septiembre  de 2022.

Doctor
Cristian Alejandro Espinosa Liz
alejandroe_07@hotmail.com
E.S.D.

REFERENCIA: RECONSIDERACIÓN OFRECIMIENTO SINIESTRO 90075424- PLACA ASEGURADO FWU

848 Respetado Doctor,

En relación con su solicitud de reconsideración al ofrecimiento inicial realizado con ocasión de la

reclamación correspondiente a indemnización de los perjuicios ocasionados al señor Diego

Fernando Cortes Rojas en el accidente de tránsito ocurrido el 29 de febrero de 2020, en el cual se

vio involucrado el vehículo de placas fwu 848 asegurado en nuestra compañía, nos permitimos

informarle lo siguiente:

PRIMERO: Pese a que no se ha definido responsabilidad por autoridad judicial competente y dadas

las circunstancias que rodearon los hechos, la Aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A. una vez

revisados la totalidad de los documentos adjuntados con la reconsideración, se permite ofrece la

suma de TREINTA MILLONES DE PESOS ($30.000.000.oo) como indemnización integral, sin

descuentos, ni retenciones, como pago total y único a manera de indemnización por todos los

perjuicios patrimoniales y extra patrimoniales, y demás sumas que eventualmente Usted, hubiere

podido reclamar o recibir con ocasión del citado accidente, sin que este ofrecimiento implique

admisión de responsabilidad alguna.

SEGUNDO: El pago de la indemnización se realizará dentro de los diez (30) días hábiles siguientes,

siempre que la compañía reciba la totalidad de los documentos correspondientes al contrato de

transacción debidamente firmado y autenticado, certificado bancario de quien recibe el dinero y

fotocopia de la cédula de ciudadanía, junto con el complemento de la documentación necesaria

para su autorización vía correo electrónico.

Cordialmente,

YUDY MARIETH VELEZ CALDERÓN
Abogado Externo ALLIANZ SEGUROS S.A.
Dirección Oficina: Calle 9 N° 3-50 oficina 320 Centro Comercial Megacentro de Neiva
Teléfono: 312 49 31 406
Correo electrónico: segurosabogadosasociados@gmail.com.
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